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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

lJJ:;CUETO 2120· 1971, de 13 de ayosto, por el que se
aprueba el Reglamento provisional para ingreso 1)

provisión de pi/estos de trabajo en los Cuerpos Es
peC1ales de Funcionanos Técnicos del Estado al ser
mcio de la Sanidad Local.

La reestructuración de los denominados Cuerpos de Sani
tarios Locales establecida por la Ley cincuenta y s-eís/mil
novecientos se.senta y nueve, de treinta d.e junio. afectó, con
carácter sustancial, a los sistemas de ingreso y de provisi&n de
puestos de trabajo en aquellos Cuerpos.

Aunque la disposición transitoria de ia propia, Ley admitió
la aplicabilidad de las auUguas nol'mas ¡'eglamentarias, eH la
medida exigida por las necesidades del servicio, mientras no
entrasen en vigor los preceptos reglamentarius que se dictar'Ul
en desarrollo de las nueVas normas legaJes, eé-a apiícación de
preceptos que respondian a una mecánica diferente, y que, ade
más. eran anteriores a la Reglamentación general para in
g:r€SO en la Administración publica aprobada por Decreto HuI
cuatrocientcs onc~/mil novecientos seRenta y ocho, dD veintisiete
de junio, puede pl'antear problemas de dificil w!uciún, agrava
dos por el Uluy extenso ámbito de los referidos Cuerpos, que
abarcan más de veinticinco mil puestos de trabajo.

Ello aconseja poner en vigor rápidamente, siquiera sea con
carácter provi:;ionaJ, una nu€va Reglamentación adecuada a
las directrkes de la Ley citada, y que, aun con sus peculiari
dades, se halle debIdamente concordada con la Reglamentaeton
general para ingreso en la función pública.,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna-eíón,
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal,
y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de agosto de mil novecientos setenta y ,mo

DISPONGO;

Artículo pfimero.-Se aprueba la ReglamenLucion proví.sionaJ,
que a continuación se inserta, para ingrese y proYiSlón de pUes~

tos de trabajo en los Cuerpos especiales de FlmciOlrarios Tec·
njcos del Estado al servicío de la Sanidad Local.

Artículo segundo__La Reglamentación aprobada (>lntral'~t en
\'igor el día si;,,:uIcntc a la publicación del pnscnte Decreto en
el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el preEente Decretu. dado 1'n La Coruüa
a trece de agosto de mil novecientos setenLl y UiJo.

FRANCISCO FH';ANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANü GOÑI

REGLAMEl'óTACION PROVISIONAL PARA INGRESO Y
PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN U)S CUER
POS ESPECIALES DE FUNCIONARIOS TECNICOS DEL

ESTADO AL SERVICIO DE LA SANIDAD LOCAL

CAPITULO PRIMERO

Sistemas selectivos

NORMAS GENERALES-Articulo 1. El ingreso en los cuerpos E;,;.peeiales de FUllci.)
narios Técnicos del Estado al servicio de la Hanijud Local se
ajustará a la Ley 56/1969, a .las disposiciones e-specdic;i5 cDr;Leai
das en el presente capítulo, instrucciones que 1';'5 d-"y,tn0!len
y, en lo no previsto por ellas, a las contenidas en el Decreto
141li1968, de 27 de junio, o a las que en lo sucesivo rlJ1Ln para
el ingreso en la Administración Civil del Estado.

An. 2 1 En Jos Cuerpos Especiales de Funcionarios Téc·
mcos del E::stado a.l servicio de la Sanidad L<>cal se ingresara.
mediante oposIción libre o concurso-opo.':¡Ícion restringido; una
y otro S€Ti'n¡ completados con un cursillo de formación sanitaria..

2_ En cad.a convocatoria, el número de plazas que se anun
cien a concurso-oposiclón restringido no excederá, en CMO al
guno, de las que se anuncien a oposición líbre para ingreso en
el mismo Cuerpo.

SEcnÓN t" PRPfERA FASE

Subsecció¡¡ 1" NorllWs aplicables a los dos procedimiento.
de íngre~o

ArL 3. Torios los aúos se publicará, por lo menos, una con
vocatoria de ingreso en los Cuerpos Espe<':iales de Funcionarios
Técnicos d'2:l Estado al servicio de la Sanidad Local,

Ar!:. '1. 1. Para SEr admiticlo a la práctica de los ejercicios
de la opm~lción libre, además de las condiciones previstas en el.
artículo 30 de la Ley de FunClOnario..i Civiles del Estado, se
requerira especialmente:

1·° No tener cumplidos los cincuenta aüos de edad.
2.0 ESWf en posesión del titulo necesario o en condiciones

de obtenetio antes de finalizar- el plazo de solicitud de la co
rre..'lpondiente convocatoria, qUe ser:i,:

a) Licf'llciado ('JI Medicina, para el CUNPO de Médicos Ti
tulares:

b) Licenciado en Fa.rnmchl, para el Cuerpo de Farmaceu
tÍ('.o.'l Titulares.

c) Velehmu'io {} Licenciado en VeterjnRria, para el Cuerno
de Veterinarios Titulares;

d) Ayudante Técnico sanitario o el anl.igliO de Pra.ct1callce,
para el Cuerpo de Practicantes Titulares, y

e) Ayudante Técnico Sanitario, con dIploma. en asistencia
obstétrica o el antiguo de Ma-trona, para el cuerpo de Ma,.
tronas Titulares.

2. Al f'oncurso-oposlcióll restringido tendrán acceso quienes
reuniendo al finalizar el plazo de solicitud de la convocatoria
las condic:(l.neJ:r del número 1, de este articulo, .se encuentren
en alguna de laB situaciones siguientes:

a) Lo-; facultativos citados en las disposiciones transito
rías 3.~ y ;J_", sin el limite de ('dad establecido en el apartado 1,
pÚl'rafo L de N,;te artículo.

b) lJÚS qUE' acrediten más de cinco aüos de servicios ínteri
nos en puo;tos de t-rabajo de plantilla del respectivo Cuerpo.

Art 5. Las pruebas selectivas se cc1ebraran normalmente
en Madrid, ])('1'0 cuando lns circun.stancÍlls lo acunsejen se po
drán efectuar también en las capitales de provincia que el
cada caso se determinen.

Art. 6. Los llamamientos sen'm dos, perO' solHInente podr,'1!l
ser admitidos al segundo aquellos aspirantes que a juicio del
Tribunal justifíquen plenamente que su incomparecencia al lla
mamiento anterior fué motivada por causa de fuerza mayor.

Art, 7, 1. La ca..Uficacion de c-ada ejercicio de oposición sf:r:\
expresada en pl1ntos, hasta un ,.maximo de diez por aspirant€'

2. La puntua.ción será la que los miembros presentes del
Tribunal Hcuerden por unaninüdad; si no llegasen a un acuer
do unúnirne, aquella COl1.Ristlni. en la media aritmética de las
qUe individualmente le otorguen los miembros del Tribunal.

Art, 8. Todos los ejercicios serán eliminatori()~; f'1 aspiran
te que obt-enga en alguno de ellos menos de cinco puntos no
podrá actuar eH los siguiC'ütes.

Art, 9. Cuando sean vario3 los Tríbunalts que actúen ~i

multánearn-2nte, se adoptarán las medidas que pPrmitan lograr
la ma:,'ur cO{Jrdi:l'aCión y unificaciún de criterios en la califi
cacióll.

ArL 10. ~.La Dirección C'renen~l de Sanidad publicar\,¡, (CL
el «Boletín Of <a,l del Estado» los programas o sus modifi(',¡l··
ciones a q;.lt' han de ajustars.e los ejerciclos qUe así 10 requieran;
tales programa..'l sólo regirán para las opo.sicioncs que se COll-



15294 21 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 226

vaquen con posterioridad a la publicación de los mismos o de
sus modificaciones.

2. Entre la fecha de publicación en el «Boletín Ofídal del
Estado» del programa o de sus modificaciones, y la de comien
zo de los ejercicios con arreglo a los mismos, habrán de trans
currir seis meses como mínimo. Cuando rija el mismo programa
anterior, los ejercicios no darán comienzo antRs de transcurrir
seis meses desde la publicación de la convocaA01'la en el citado
({Boletín».

3· Los programas de los ejercicios que hayan de realizar los
aspirantes para ingreso en el Cuerpo de Veterinai'los Titulüre,s
serán aprobados conjuntamente por las Direcciones Generales
de Sanidad y de Ganadería.

Art. 11. 1. Los Tt'ibunales calificadores paTa el Ingreso en
cada Cuerpo, sea por oposición libre o por concurso-oposición
restringido, tend1'M1 la composición que establecen los artícu
los siguientes.

2. 'La designación de los miembros, prevía propuesta en su
caso de las Organizaciones respectíva.~, corresponderá a la Di
rección General de Sanidad, que POdrá designar también miem
bros suplentes. lJa.<; propuestas se- formularán en ternas para
cada miembro a designar.

Art. 12. 1. Las actuaciones del Tribunal requerirán para
su validez, la presencia. de la mayoría absoluta del número le
gal de sus miembros, y, en todo caso, del Presidente y del Se
cretario.

2. No obstante, Iaa funciones de mera vigílan-cia de los opo
sitores, y otras análogas, podr{tn &el' ejercidas por alguno de
los miembros del Tribuna] o pOr el personal a las órdene$
de éste.

Art. 13· 1. Constituirán el TribunaJ. caliJicador ptu-a el
Cuerpo de Médicos Titulares:

tt) Presidente:

El Director general de Sanidad o un funcionario del Cuer
po Médico de sanidad Nacional, Jeté de Sección o con destino
de nivel análogo o superior en quien delegue.

b) Vocales:

Dos funcionarios del Cuerpo Médtco de Sanidad Nacional.
propuesto':; Por la Subdirección General de Medicina. Preven
tiva y AsistenotaJ, y

Dos funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares, propuesto
uno de ellos por la Organización Médica Colegial.

2. Actuará de Secret,ario el VocaJ del Cuerpo Médico de
Sanidad Nacional que designe la Dirección al hacer el nombra·
miento del Tribunal.

Art. 14. 1. Constituirán el Tribunal calífieador para el
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares:

a} Presidente:

El Director general de Sanidad o un Farmaceutico d€pen
diente de la Dirección General de Sanidad_ Jefe de Sección o
con cl€Stino de nivel análogo o superIor, en quien delegue,

b) Vocales:

Dos farmacéuticos oon destino en la Dirección General de
Sanidad, propuestos por la Subdirección General de Farmacia, y

Dos funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos Titularí,s, pro
puesto uno de ellOS por la Organización Farmacéutica Colegial.

2. Actuará de secretario el Vocal con destino en la Direc·
ción Gener'al de Sanidad que designe ésta al hacerse el nom·
bramiento del Tribunal.

Art. 15. 1. Constituirán el TrIbunal caHnc:adnr para el
Cuerpo de Veterinarios Titulares:

a) Presidente:

El Director general de Sanidad o un funcionario del Cuer·
po Nacional Veterinario, Jefe de S€cclón o con destino de
nivel análogo o superior en la Dirección Gene!'a.J de Sanidad,
en quien del€guc,

b) Vocales:

Un flU1cionario del Cuerpo Nacional Veterinario, propuest.o
por la Dirección General de Ganadería

Un funcionario del CuerpO Nacional Veterinario con des
tino en la Dirección General de Sanidad, propuesto por la Sub
dirección Geno&a1 de Sanidad Veterinaria, y

Dos funcionarios del Cuerpo de Veterina.rios Titulares, pro
puesto uno de ellos por la Organización Yeterlnaria Colegial.

2. Actuará de Secretario el Vocal propuesto por la Subdire~

ción Gomeral de Sanidad Veterinaria.

Art. 16. 1. Constituirán el Tribuna] calificador Pfl·ra j'JS
Cuerpos de Pl'aetícantes y Matronas Titulares:

a) Preside-nte:

El Director general de Sanidad o Hn funciouu-¡o dd C\itT'
po Médico de Sanidad Nacional, en quien delegue,

bl Vocales:

Un funcionario del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional,
propuesto por la Subdirección General de Medidna PreventIva
y Asistencial;

Un funcionario del Cuerpo de Médicos Titulares, propuesto
por la Subdirección G€'neral de Medic1na Prc:entiva y Asis·
tencial, y

Dos funcionarios pertenecientes al respectivo Cnerpo de Ti
tulares, uno de ellos propuesto por la Organización Colegial
correspondiente.

2. Actuará de secretario el funcionario del Cuerpo I\lédico
de Sanidad Nacional.

Sllbsección 2." De la oposición libre

Art. 17. La oposición libre para ingreso en el Cuerpo di'
Médicos Titulares constará de tres ejercicios:

El primero, oral, consistirá en exponer cuatro temas del
correspondiente programa, sacados a la suerte para cada opo·
sitor. El aspirante no podrá dedicar a la exposición de cualquie
ra de los temas tm tiempO superior a veinte minutos, sin que
exceda de sesenta minutos el total invertido en exponer los
<matra temas.

El segundo consistirá en el reconocimiento de un entermo y
pOsterior exposición de la historia clínica y de las pertinentes
consideraciones etiológicas, diagnósticas, sociales, protilácticas
y terapéuticas, utilizando los datos que le hubiere facilitado el
TribunaJ. y el tiempO que éste le señalare.

El tercero consistirá en una o varias prácticas: a realizar
por los opositores en las oondiciones que determine la convo
catoria.

Art. 18. La oposición libre para ingreso en el Cuerpo de
Farmacéuticos Titulares constará de tres ejercicios:

El primero, oral, consistirá en exponer cuatro temas del co·
rrespondiente programa, sacados a la suerte pata. cada oposi·
toro El aspirante no podrá dedicar a la exposición de· cualquiera
de los temas Un tiempo superior a veinte minutos, sin que ex
ceda de sesenta minutos el tota,l invertido en exponer los cua~

tro temas.
El segundo consistirá en la solución de uno o varios pro

blemas de 3iDálisis clínicos, según las normas que determine
la convocatoria. atendiendo especialmente al aspecto práctico.

El tercero consistirá en la solución de uno o varios proble
mas de análisia toxicológicos o bromatológicos, scgCm las nor
mas que determine la convocatoria, atendiendo especialmente al
aspecto practico sanitario.

Art. 19. La oposición libre para ingreso en t'l Cuerpo (le
Veterinarios Titulares constará de tres ejercicios:

El primero, oral. consistirá en exponer cuatro temas del C~

rrespondiente programa, sacados a la suerte para cada opo
sitor. El aspirante no podrá dedicar a la exposición de cua.l·
qniera de los temas un tiempo superior a veinte minutos, sin
que exceda de sesenta minutos el total invertido en exponer
los cuatro temas.

El segundo consistirá en la resolución de problema-:'> prácti~

cas, wotécnicos, sanitarios y exposición del result,ado según
las normas qUe determine la convocatoria.

El tercero consistirá en la solucíón de uno o varlo¡;; pr{)l)Ie~

mas analH-icos. tecnológicos, bromatológioos o de patologia ani
mal. S€gún las normas que- determine la convocatDria.

Art. 20. La oposición libre para ingreso en los CUG):P0_" lte
Practicantes y Matronas Titulares constal'ú de dos l'jCTCic;os:

El primero, oral, consistirá en exponer cuatro ternas del ('\j.

rrespondiente programa, sacados a la suerte para cada opo
sitor. El aspirante no podrá dedicar a la exposición de cua.l
quiera de los temas un tiempo superior a veinte minutos, sin
que exceda de sesenta minutos el total inVertido en exponer
IOB cuatro temas.

El S'egundo, práctico, que se celebrará con sujeción a las
normas de la convocatoria.
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Subseoción 3.4 Del concuTso-oposición restringido

Art. 21. El concurso"'Üposición restringido cotlSlsdrá en la
calificaeión sucesiva de los méritos alegado.'; por los a¡:;pil"'dlltes,
y de la a-etuación de éstos ante el TribunaL

Art. 22. 1. Serán méritos puntuables;

a) Méri tos específicos;
b) Méritos académicos;
e) Méritos profesionales;
d) Titulos y diplomas;
el Trabajos y publicaciones.

2. La puntuación de los rnéritos referidos en el párrafo
anterior se ajustará al baremo que figura en e~ An€'xo n, que
podrá ser modificado por el Ministerio de ~a C'.:fOO'C~rnación, pre
vio informe del Consejo Nacional de Sanidad,

3. Las modificaciones del baremo de méritos de Vetf'rina
rios titulares serán objeto, además, de propuesta conjunta de
las Direcciones Generales de Sanidad y Ganadería.

4. Cualquier modificación del baremo sólo será aplícal:lle
a las convocatorias que Se anuncien después de la publicación
de aquél.

5~ La puntuación de los méritos se efec:'uar~t por el Tribu
nal ° Tribunales designados para el concurso oposición, en se
siones a puerta cerrada. La suma de puntos de cada aspirante
deberá ser hecha pública en el tablón de a.nunC1Oí'> de la Direc~

ción General de Sanidad, o, en su caso, en el de la Jefatura
de sanidad de la provincia en que actúe el Tribunal.

Art. 23· En el «Boletín Oficial del Estado» se anunciará por
el Tribunal la fecha. plazo y lugar de puhlicación de los me·
ritos a que se refiere el apartado 5 del articulo anterior, y
asimismo la del comienzo del ejercicio siguiente. seúalando el
lugar y hora en que haya de celebrarse.

Art. 24. Los ejercicios eliminatorios de la oposición ¡;.c
ran dos:

El primero. escrito, consistirá en exponer. durante el plazo
máximo de dos horas, dos temas del programa eorrespondiente
en la. forma en que determine la convocatoria.

El segillldO consistirá en una o varias practicas o solucio
nes dt problemas sobre cuestiones que propondra el Tribunal.

Art. 25. La puntuación final de cada aspirante no elimi
nado será la suma de la calificación total del conjlmto de sus
méritos y la de los otros dos ejercic1os.

SEccIÓN 2.& SEGUNDA FASE: CURSILLO DE FOHMAClóN

A.rt. 26..1. Los aspirantes que hubieran ap-robado la opo
sición libre o el concurso-oposición restringido habrán de se
guir un cursillo de formación sanitaria que será organizado por
la Escuela Nacional de Sanidad, y, en su caso, con la colabora
ción de las Escuelas Departamentales, Jefaturas Provinciales
de sanidad y Centros Sanitarios, previa aprobación de la Di
rección General de Sanidad.

2. Durante el cursillo, los admitidos al mismo tendrán de·
recho a licencia por estudios. si fueren funcionarios de la Ad
mi-nistracién Pública en situación de servicio a-etivo.

Att. 27- 1. Finalizado el cursillo, la Escuela Naciona1 de
Sanidad, teniendo en cuenta la asistencia, comportamiento y
aprovechamiento docente de cada cursillista, propondrá la ca~

lificacjón del mismo como «apto» o (mo apto»,
2. Aquellos cursillistas que no alcancen la calificación de

«aptos» podran participar por una sola vez en el cursillo in~

mediatamente posterior.

Art. 28. El tiempo de permanencia fOn el Clu-sillo no será.
computable a nmgún efecto, salvo lo previsto en el apartado 2'
del articulo 26.

CAPITULO II

Provisión de puestos de trabajo

SECCIÓN La NOIlMAS GENERALES

Art. 29_ I~os puestoo de trabajo correspondie~¡ es a los Cuer·
pos reguladosu en esta Reglamentación habrün de: ('¡'itar ocupa
dos con carácter definitivo por funcionar:o del rt:spectívo Cuer
po en la forma establecida en los articulos :~3 al 55 de la pre
sente Reglamentación.

Art. 30. 1. Cuando no se hallen provistos por funcionarios
en la forma indicada, los puestos de trabajo podrán estar ocu~

pados, tran..'Úl:.oriamente. según las modalidades que se estable
cen en el artícU'lo 31.

2. En todo ca~,o, el pue"to ocupado transitoriamente tend.ra
la con"ideración de vacante, a los solos efectos de su provisión
definitiva.

Art. 31 La ocupación transitoria podrá adoptar las sJguie-n
tes modalidades;

1. Para los pnestos de trabajo correspondientes a parti
dos sanitarios, Casas de Socorro y puestos de urgencia que
por sus propias caracteristicas no pueden permanecer en rn<r
mento alguno s:n un sanitario responsable al frente del mismo:

a) Funcionario del Cuerpo con destino provisional en cual
quiera de los tres supuestos previstos en el articulo 56,1;

bJ Interino;
c) Jubíla<lo forzoso por edad, con contrato de prórroga de

funciones, y
d) Acumulación al titular de otro puesto.

2. Para los fe,stantes pueSlos súlo serán aplicables las mo
dalida-des comprendidas en las letras aJ y b) del apartado an
terior

Art. 32_ Por lo que respecta a los pue-¡.;tos a qUe hace ref€
re;'1cia el articulo 311 dura.nte el pel"Íodo en qUien lo ocupe,
con carácter ciefinitivo o transitorio. no desempeüe las fun
ciones correspondientes al mismo, éstas podran ser atendidas
accidentalmente por un sustituto, d~ignado en las condicio
nes determinadas en los artículos 65 y 66. Estas sustituciones
sólo serún l(~t.l'ibu~da.s en los supuesto/> previstos en el Decreto
3283/68, de 26 de diciembre.

S:,celóN 20'" SISTEMA DE FROVISION DEFlNLTIV,o\

S'lhseC;1,on 1.~ De los rlisUntos sístemas

Art 3:; Salvo 10 previsto en el articulo siguiente. son S1S
temas ordinanün de provlsión definitiva de los puestoa de
trabaJo:

a) El concurso especial;
b) La oposición restringida, y
c) El CDncur.so ordinario.

Art. 34. La proviEión def1;;iti\'a tamb:én puede realizarse
como con:secuencía de

a) Intercambio de los funcIonarios qUe los ocupan, me.
diante permuta.

b) Sanción firme de traslado con cambio de residencIa pre
vio expediente dIsciplinario. y

c) 'fta.slado por exigencias del servicio·

Art. 3S. Compete al Director general de Sanidad proveer
definitivamente los puestos de trabajo correslwndientes a los
Cuerpos comprendidos en eRte Reglamento.

S¡ih~f:'ccif:'n 2." El concurso especial

Art. 36. L El concurso especial sólo será aplicable a aque
llos puestos expresa.rnente clasificados con tal sistema de provi
sión en el auexo 1 de este Reglmnento.

2. Cada convocatoria podrá comprende::.' la totalIdad de 103
puestos vacantes de entre los citados en el apartado anterior
que teng,i,n naturaleza y ca,ractcristicas análogas, o solamente
parte de dios.

Aré. 37. 1 Para acudir él {'ste concurso los funcionarioS
deberán pertenecer al Cuerpo en destino definitivo con tiempo
no inferior a dos años, o en otro caso haber desempeúado
anteriorn,ente puestos de trabajo del propio Cuerpo y con
carácter también definitivo durante lU1 mínimo de cinco aüoS,
así como no encontrarse en el primer afio de excedencia
voluntaria. En el caso de los Veterinarios titulares, asimismo
podrán ncud:r a este concurso especial los funcionarios que
hayan de5emplÍlado anteriormente puestos de igual contenido
funcional a los que se clasifiquen con este sistema de provisión.
aun en el caso de que en aquellas circunstancias no fueran fun
cionarios de carrera.

2. Los funcionarios que acudan a.l concurso haran fígurar
en su sol:utud el puesto o puestos a que a5pirall, y, ademús de
acredit3.l" la~ c,mdiciünes requeridas -en el apartado anterior,
presentaTú n su expediente- académico y lus meritOR profesiona·
les qU€ C011s;¡j"r€n de interés.

Art.. 38· 1. El concun~o .será juzgado por un Tribunal dc
signado por la Dirección General de Sanidad y constituído,
oomo mínimo, por dos funcionarios facultativos dependientes
de dicho Centro directivo, que reúnan las condiciones que se
señalan ~n la coU\'ocatoria y sean de la misma profesión qtte
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los examinados, formando. asimismo, parte integrante en el ,
Tribunal otro miembro que será designado por la propia Direc
ción General entre la terna que proponga el Consejo General
de Colegios Oficiales respectivos.

2. En el caso de 108 Veterinarios titulares aspirantes a pues
tos de trabajo funcionalmente dependientes exclusivamente del
MinisterIo de Agricultura, el Tribunal será designado por dicho
Organismo.

Art. 39. El 'Il'ibunal valorará libremente los méritos aca
démicos y profesionales acreditados por los concursantes. asI
oomo los informes emitidos por los Jefes. de Sanidad de las
provincias donde aquéllos hubieran estado destinados. SI el Tri
bunal lo considera oportuno, para seleccionar el candidato más
Idóneo para cada puesto de trabajo pOdrá aplicar disCl'ee1onal·
mente otros medios. tales como la entre\'1sta con los prese
leccionados, la propOSición de problemas prácticos para su re
solución o, incluso, la valoración. de la actuación en el puesto
a. que aspire el concursante o en otTo slmUar. por tiempo no
superior a un mes.

Art. 40. El Tribuna:l. una vez verificada la selección, elevará
propuesta de nombramiento al Director· genecal de Sanidad.

Art. 41. Tanto la convocatoria como la resolución del con
curso serán publicadas en el «Boletín Ofici~ del Estado».

Subseceión 3.11 La oposición restringida

Art. 42. 1. El sistema de oposición restringida será- aplica
ble a los siguientes puestos de trabajo:

a) Los qUe específicamente y de forma nominal aparecen
determinados en el anexo 1 de este ReR"lamento, y

b) Los de partidos sanitarios y otros de carácter general
correspondientes a servicios que determine la Dirección General
de Sanidad dentro del porcentaje máximo que sefiale el Mi~

nisterio de la Gobernación para cada Cuerpo. oon arreglo al
propio anexo L

2. Las convocatorias, admisión de aspirantes. constitución
y funcionamiento de los TrIbunales calificadores. actuación de
los opositores _y caJ.1fIca.cI6n. se regIrán por lo que establecen
los artículos siguientes. Y. en su defecto, por lo establecido para
la selección de funcionarios por los artículos :> aJ. 16, ambos
inclustve, de este Reglamento. No obstante, en'1& constitución
de los Tribunales. la Dirección General de sanidad podrá sus
tituir uno o dos de 106 miembros previstos por Vocales especiali
zados de Cuerpos escalafonados, cuando lo aconsejen las con
diciones especiales del puesto o puestos cuya provisión se Pi'e
tende.

3. En el caso de los Veterinarios titulares aspirantes a pues
tos de trabajo funcion-a.lmente dependientes exclusivamente del
Ministerio de Agricultura. el Tribunal se-á designado por dicho
Organismo.

4. Para ser admitido a las oposiciones restringidas se re
querirá pertenecer al r.espectivo Cuerpo y poseer, en su caso,
la titulación o diploma de -especialización correspondiente y no
encontrarse en el primer afio de excedencia voluntaria.

Ademés, para los puestos de trabajo previstos en la letra b),
apartado 1, será requiSIto imprescindible hallarse con destino
definitivo en el momento de la convocatoria o haber desempe..
fiado durante kes afios como mínimo puesto de plantilla. del
resPeCtivo Cuerpo.

5. Sin embargo, no potkán ser admitidos aquellos funcio
narios del Cuerpo qUe se hallaren en situación de suspensión
firme.

6. En cada convocatoria se podrán agrupar varios puestos
de trabajo y por especIalidades, en cuyo caso se determinará la
forma de adjudicftl' cada puesto como resultado de la propia
oposicIón. -

7. El número de ejercicios y características de cada oposl
cióh será determinado por el Ministerio de la Gobernación,
previo informe del Consejo Nacional de Sanidad. teniéndose
en cuenta las peculiarIdades de cada tipo de puest-o.

Subsecct6n 4.'1. El concurso ordinario

Art. 43. 1. El sistema de conCUrso' ordinario s~l'á aplíeable
a los siguientes puestos de trabajo:

a) Los que específicamente y de forma nominal aparecen
determinados en el anexo 1 de este Regiamento, y

b) Los de carácter general no comprendidos en el sistema
de oposición restl'ingIda, apaJ. td.do l. letra b). del articulo an
te¡'ior.

Art. 44. 1. Los concursos ordinarios serán de carácter con~

junto para todas ios puestos de cada Cuerpo que se hallaren
vacantes en el momento de la convocatoria o en fecha. deter
minada anterior a la. misma. Podrá requerirse para algunos
de ellos que los concurrentes reúnan determinadas condiciones.
como haber superado el Curso Intensivo de Formación Espe
cial (C. l. F. E.) de ia materia correspondiente.

2. También podrán ser incluídos en el concurso aquellos
puestos de trabajo que hubieren de quedar vacantes, en virtUd
de jubilación forzosa pOr edad. dentro de los tres meses si
guientes a la convocatoria.

3. Cuando un puesto de trabajo vacante estuviere pendiente
de nueva clasificación o de cuestióri litigiosa, la Dirección Ge·
neral de sanidad podrá, segun los casos. excluirlo del concurso
o incluirlo en éste con carácter condicionado a la resolución
que en su dia recaiga.

Art. 45, 1. Podrán tomar parte en cada concurso, sollei·
tanda voluntariamente uno o más puestos de trabajo de los
anunciados. los funcionarios del Cuerpo que se hallen con des
tino definitivo y los excedentes voluntarios qUe cumplido ya
el año de exced.encia deseen reingresar en el servicio activo.

2. Deberán tomar parte en el concurso ordinario obligato
riamente. solicitando todos 106 puestos de trabajo anunciados.
los funcionarios del Cuerpo que en la fecha de publicación de
la convocatoria se hallen en servicio activo con destino prOVI
sional, los de nuevo ingreso declarados «aptos» en el cursillo
de formación, los excedentes forzosos, los supernumerarios
que hubieren cesado en la prestación de los servicios determi
nantes de su situación y l-os suspensos que hubieren cumplido
ya. la condena penal o la sa.ncl6n adm1n1stl'ativa. La no petición
de todas las vacantes se reputará como petición de excedencia
voluntaria para el supuesto de no resultar nombrado para al
gunp de los puestos efectivamente solicitados.

3. También podrán ser admitIdos condicionalmente en el
concurso:

a) Quienes hubieren sUPerado las pruebas de ingreso en el
Cuerpo y estUVieren siguiendo el cursillo de formación. y

b) Los suspensos proviSionales y los suspensos en firme
cuya pena o sanción haya de fina.lizar dentro de los tres meses
siguientes a la fecha de 1& publicación de la convocatoria.

Art. 46. 1, Salvo lo previsto en la disposición adicional t."',
punto 3, el concurso se resolverá tomando en consideración,
en primer lugar, las peticiones formuladas por los solicitantes
comprendidos en el grupo preferente. y sólo en seglUldo lugar
las formuladas por los comprendidos en el grupo general.

2. Dentro de cada grupo se a.plicará el respectivo orden
de prelación a qUe hacen referencia los articulos 49 y 50.

3. El grupo preferente estará constituido por los solicitant€s
qUe justifiquen algún derecho P!'ioritano de los consignados en
los artículos 47 y 48.

4.. El grupo general estará constituído por todos los demás
concurrentes.

Art. 47. 1. Quienes cesen en la situación de supernume
rarios o procedan de las de excedente forzoso, suspenso o
excedente voluntario gOZ'arán por una sola vez de derecho pre-:.
ferente para ocupar alguna de las vacantes correspondientes a
su Cuerpo que existan en la locaJídad donde servian ron des
tino definitivo cuando se produjo su cese en el servicio activo,
siempre que el puesto de trabajo en el que cesó &ea del mismo
contenido funcional del que pretenda.

2. Los excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este de
recl10 de preferencia durante un plazo de quince años a partir
del momento de excedencia..

Art. 48. 1. Los funcionarios casados ostentarán derecho pre
ferente a que se les adjudique puesto de trabajo vacante en la
misma localidad en que ocupe destino definitivo su cónyuge,
siempre que éste sea funcionario de carrera del Estado,·· Pro
vincia, MuniciPio, organismo Autónomo, del Movimiento o de
la Organización Sindical y exista reciprocidad entre los Cuer
pos a que ambos pertenezcan.

2. El derecho preferente de consorte no tendrá efectividad
en los casos de separación legal de los cónyuges.

Art. 49. Dentro del grupo preferente, y en COUiiOn"Bl1Cia con
los artículos anteriores. el orden de prelación sera el siguiente:

a) Excedentes forzosos;
b) Supernumerarios;
c) Suspensos;
d) Excedentes voluntarios;
e) Derecho de consorte.
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Art. 50. 1. Dentro del grupo general, el orden de prelación
estará determinado por el número de puntos que acrediten los
concursantes con arreglo al baremo que fígLU'a en el anexo 111,
el cual podrá ser modificado pOr el Ministerio de la Goberna
ción, previo informe del Consejo Nacional de Sanidad.

2. El orden de prelación, entre los aspirantes que resulten
con la mi.<Jma puntuación, se determinará por la fec..lJ.a de in~

grcso en el Cuerpo o Escala; a igual fecha ce ingreso, por el
mejor número obtenido dentro de la misma promoción, con la
interpretación qUe a éste se da en la. cuarta disposición adi
cional, 0, en su defecto, por la mayor edad.

subsección 5.<1 permutas

Art· 51. 1. Los funcionarios podrán permutar ent-re sí, ex
cepcionalmente por una sola vez, y con autorizaeión del Dil'ee
rol' general de Sanidad, los puestos de trabajo que desempeñen
con destino definitivo. si los mismos corresponden a partidos
sanitarios y en los Pl'acticantes titulares, tambiéll, a puestos
ce Casas de Socorro.

8e1'án requisitos previos para toda permuta:
a) Que ambos puestos correspondan al mismo Cuerpo Y' a

idéntica forma de provisión;
b) Que la diferencia de serVicios prestados en el r€sp'ecti\'o

Cuerpo, entre los solicitantes, no exceda de cinco afios, y
e) Que a ninguno de ellos le falte menos de dieZ años para

cumpl1r la edad de jubilaeiOn forzosa.

2. Para el Cuerpo de Médicos Titulares, además de 10.9 re
quisitos .expuestos, loS funcionarios tendrán que Pf'.rtenecer a la
mlsma Escala.

3. El Director genera-l de Sanidad anulará las permutas si
en los dos años siglÑentes a la techa en que tengan lugar se
produce la- jubilación voluntaria de alguno de los permutantes.

Art. 52. Las solicitudes de permuta habrán de ser presenta
das en las respectivas Jefaturas ProVinciales de sanidad, que
las remitirán a la Dirección General de Sanidad debidamente
informadas. Para los Veterinarios titulares será preceptivo el
informe del MinLsterio de Agricultura.

Art. 53. Los funcionarios que hubieran obtenido puesto de
trabajo mecUante permuta no podrán acudir a los concursos que
se celebren en los dos años siguientes desde la fecha de toma
de posesión_

8ubsección 6.11 sanción firme de traslado con cambio de resi
dencia

Art. 54. Cuando a consecuencia de tramítadñn de un eXpe~

diente disciplinario se impusiere al funcionario sanción firme de
traslado con cambio de resIdencia, el traslado se realizará al
puesto de trabajQ del respectivo Cuerpo en otra localidad que
la Dirección General de Sanidad designe, puesto quP tendrá ca-
racteristicas análogas. a juicio de la misma, a las del que aquél
venia desempeliando.

Subsección 7/' Traswdopor cxifJe1Hia.~ del s~J''Cido

Art. 55. 1. Con carácter excepcional. previa instruC'<ción por
la Jefatura Provincial de Sanidad de un expediente informativo
no disciplinario -en el que serán oídos el funcionario interesa
do, el Colegio profesiona.l respectivo y su Consejo· General, las
Autoridades municipales y el Gobel'nador Civil, así 'Como euan
tos vecinos quiEran dejar constancia de su posición al respecto-.
el Director general de Sanidad podrá acordar el traslauo forzoso
de ios funcionarios de estos Cuerpos, con destt'ho en partido
médico, cuya incompatibilidad manifiesta con gran parte del
respectivo vecindario resulte debidamente comprobada.

2. El traslado se realizará al puesto de trabajo del respec
tivo Cuerpo En otra locaUdad qUE el funcionado elija de entre
los que le sean ofrecidos por la Dirección General de Sanidad,
que tengan caracteristicas análogas, a juicio de la misma y de
la Organización colegial respectiva, a las del que aquél venía
desempeñando. La no elección por el funcionario de cualquiera
de los puestos ofrecidos se reputara como petición de exceden
da voluntaria.

SECCIÓN 3.a MODALIDADES DE PREVISIÓN TR!\NSITORIA

Subsección 1.!J Destinos provisionales

Art. 56. 1. Los funcionarIos de carrera Podrá n f'€r destina
dos con earácter provisional a puestos de trabajo correspondien
tes a su Cu€'rpo en los casos siguient€s:

a) Reingreso en el servicio activo;
b) Cese en otro destino pl'ovisionaI;

c) Ingreso en el Cuerpo mientras el funcionario no obtenga
destino definitivo o no pase a otra situación administrativa,

2. Para la adjudicación de puestos con destino provisional
en cualquiera de los casos prevlstos en el párrafo anterior o en
otros análogos, el Director general de Sanidad tendrá en cuenta
las nece~;jdades del servicio o en lo que fueren compatible con
ellas las prefereneias del funeíollario,

Art. 57. El funcionario con destino provisional está obligado
a solicitar cuantos puestos de trabajo sean anunciados en tI
concurso ordinario. La no petición de todas las vacantes se repu
tará como peti-ción de excedencia vQluntaria para el supuesto de
no resultar nombrado pam alguno de los puestos efectivamente
,solieitHdüs.

SubsecciJn 2." Interinidades

Art. 5S. Cuando un puesto de trabajo vacante no se encuen
tre ocupado por funciona-rio de carrera con destino provisional,
podrá ser nombrado para desempefiarlo un interino, de acuerdo
con lo que determine el Ministerio de la Gobernación, a propues
ta de la Dirección General de Sanidad, En todo caso, no se ten~

drá en cuenta el limite de edad.

Art. 59. El nombramiento de interino será otorgado por e:
Director General de- Sanidad para los puestos de trabajo cuya
provLc¡ión definitiva se encuentre específica y nominalmente asig
nados a los sist:emas de concurSO especial o al de oposición res
tringida, y para los restantes puestos será conferido por el Jefe
de Sanidad de la provincIa a que corresponda la vacante, oyen~

do prevIamente al respectivo Colegio Oficial de profesionales.
comunicándolo al Centro directivo antes indicado.

SubscccióH J." Contrato de prórroga de funcione!

Art. 60. 1. En aquellos casos en que el puesto de trabajo
quedare vacante a conseeuencia de jubilacIón forzosa. se podrá
formalizar con el funciona-rio jubilado contrato de prórroga de
funciones para desempeflar el puesto mientras éste no sea ocu
pado por un funcionario de carrera o por un interino.

2. Para la formalización del contrato será, en todo caso,
necesario que el funcionario jabilado acrEdite consel'Var la nece
saria aptitud fisica y mental.

Art. 61. El contrato de prórroga -de funcIones se formaliza
ra entre el Jefe Provincial de Sanidad y el funcionario jubila'Clo,
ajustándose a\ modelo aprobado aJ efecto por la Dirección Gene
ral de Sanidad, a cuyo Centro directivo se remitirá. una copla
del m1smo.

Sdbst'cción 4 'c Acum.ulaciones

Art. HZ. Aquellos puestos de trabajo que no estén o<:upado8
por cualqui('j'fl de las formas antes indicadas serán acumulados
con canicter tramitoria al titular de otro puesto de üabajo en
la forma que c~t:ablccen los m-tículos siguientes.

Art. 63. Para desempeflar la [tn.ffimlación scdn preferidos.
en geneml, qui-enes ocupen otros puestos correspondiente.<;; al
Cuerpo dentro del mismo partido sanitario y, en su -defecto, los
siguicnt-es:

a) Para los pueslo:-> de facultativo wperior, quienes ocup~n

puestos del mismo Cuerpo en un partido sanitario próximo;
b) Para los puestos do Practlcante los Médicos de la pro-.

pia demarcarían; si las funciones correspondientes a una va~

cante dependieran de varios médicos, la acumulación de aquélla
se fraccionará entre é:stos. de tal modo que ejerl1lan la acumula
ción dentrO de su respectivo ámbito fundonal, y

e) Para los puestos de Matrona titular los Practicant{'3
de la propia demarcación, siguiendo, en su caso, el -criterio de
fraccionamiento preVisto por el apartado anterior, 'J en defecto
de Practicante, los Médicos con análogo criterio.

Art. 64. 1. Las acumulaCiones serún decretadas por el Jefe
Provincial de sanidad, al que corresponderá ª,preciar, en cada
caso, las conveniencias concretas del servicio teniendo en cuenta
los factores objetivos determinantes de una mayor eficiencia.
(distancias, medios de locomoción y volúmenes fun-ciunales de
la vacante acumulada y del puesto a cuyo titular se acumula),
así como las condiciones subjetivas del luncionario que haya de
desempefiar la acumulaeiól1.

2. En aquellos casos en que la acumulación no se a.juste a.
las preferencias seüa.ladas en el artículo anterior, la resolucíón
del Jefe Provincial de Sanídad habrá de ser expresamente moti
vada en cuanto a tal extremo.

3. Las Jefaturas de Sanidad, en todo caso, remitirán a la
Dirección General de Sanidad copia de la Resolución por la qu~

se decreta la acumulaclón.
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SECCIÓN 4." SUsTITUCIONES

Art. 65. Durante los periodos en que un puesto de trabajo
no sea desempefiado por quien lo ocupe, las fUnciones quedarán
encomendadas a sustituto con titulo suficiente para ejercerlas.
Las sustituciones sólo serán retribuídQ$ en los supuestos previs
tos en el Decreto 328311968, de 26 de didembre.

Art. 66. Corresponderá normalmente al Jefe Provincial de
Sanidad, por su propia iniciativa o a propuesta del sustituido,
la designación de sustituto 0, en su caso, la aprobación de las
sustituciones que hubieren dispuesto los Directores de centros
Q Establecimientos entre el personal dependiente de los mismos,
comunicando en ambos casos la resolución que se adopte a. la
Dirección General· de Sanidad.

Art. 67. Las sustitucIones serán retribuidas con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto 3283/1968, de 26 de didembre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. El facultativo perteneciente al Cuerpo de Far
macéuticos Titulares podrá solicitar que, al reingreso al servi~

ciD activo, se le adjudique con carácter provisional la vacante
existente en el partido farmacéutico en cuya cabecera tenga
abierta al público Oficina de Farmacia. De encontrarse varios
facultativos en análoga situación respecto a una misma vacan
te, la preferencia se resolverá a favor de quien corresponda, a
tenor de las n.ormas que sean dietadas al efecto por el Ministe
rio de la Gobernación.

2. El Farmacéutico que al ingresar en el CUerpo se encuen~

tre desempefiando con carácter interino puesto de plantilla del
mismo pasará de forma automática a la situación de servicio
activo. con destino prov1s1onal en el mismo puesto de trabajo,
quedando relevado de la obligación de solicitar las demás vacan~

tes que se anunciaren, prevista en el articulo 45, apartado 2,
de esta Reglamentación.

3. En 10& concursos ordinarios, los Farmacéuticos titulares
que se hallen ocupando un puesto con carácter provisional ten
drán preferencia absoluta. para la adjudicación definitiva de
dicho -puesto.

Segunda.-l. Los Curso! Intensivos de Formaeión Especial
<O. 1. F. E.) a que hacen referencia los articulos 37 y 44, que
tendrán como finalidad hacer posible la promoción de los titu
lares'sanitarios serán dirigid08 por la Escuela Nacional de Sani
dad en colaboración con los centros sanitarios y asistenciales
más idóneos para la formación que se pretende. En cada caso
se ajustarán a las normas que dicte el MinisteriQ de la Gober
nación a propuesta de la Dirección G€nera.l de Sanidad, oida la
mencionada Escuela.

2. El número de alumnos que han de ser convocados para
cada curso será el que detennine la Dirección General de Sani
dad, sm que pueda superar en un 25 por 100 al número de
puestos vacantes de la correspondiente materia; los aprobados
en el curso no podrán superar el número de aquellas vacantes.

3. Para la adm.isión de asplrantes.se utilizarán los procedi
mientos selectivos que se consideren más' idóneos': estudio de
«curriculum vitae»_ de los interesados, la entrevista, la proposi
ción de pruebas, etc.

4, La escolaridad, 8provect1amiento docente y los antece
dentes del interesado figurarán en el expediente del mismo,
que será tenido en cuenta en las pruebas finales de eapacltactón
que se determinen.

6. Pata el CUerpO de Veterinarios Titulares, el citado curso
se organizará por la Escuela Nacional de Sanidad en colabora·
clón con la Dirección General de Ganadería, pudiéndose tam.
bién utilizar para las ensefianzas los centros y Servicios de
pendientes de la mencionada Dire<:ci6n.

La DIrección General de Ganadería. podrá asimismo orga,..
nizar cursos especiales para que los funcionarios titulares pUE
dan promoc1onar a puestos de trabajo de su exclusiva depen
dencia en iguales condiciones que Isa sefialadas en los aparta
dos anteriores.

Tercera. En los casos de pluralidad de puestos de trabajo
de idéntica función y cuerpo o plantllla en los partidos sani~

tarios, tanto al producirse vacantes como al ser adjudicadas con
carácter definitivo, la Jefatura de sanidad de la provincia res
pectiva celebrará un concursill0 de traslado en el que podrán
tomar parte los funcionarios con destino definitivo en el mlsm6
partido y los de nuevo nombramiento con ese mismo carácter.
La Dirección Oeneral de sanidad dietará las nonnas pertinen
tes en orden &1 trámite y resolución de esos concursillos.

Cuarta. A loa exclusivos efectos de lo dispuesto en el apar·
tado 2 del a.~icu1o 50 se considerará que constituyen UIU\ misma
promoción los que hayan ingresado al amparo de una sola con
vocatoria, aunque ésta hubiese- incluido loa- dos procedimientos

de ingreso previstos en el articulo segundo. En este caso, el gru
po formado por los procedentes de la oposición libre tendrán
preferencia sobre el constituido por los ingresados mediante
concurso-oposición restringido.

Quinta.-En el caso de loa Veterina.ri05 titulares. para cual
quiera de las modalidades de provisión transitoria- a puestos de
trabajo dependientes exclusivamente del Ministerio de Agricul
tura, se precisará ·infortne de los servicios del expresado Depar
tamento, que será vinculante.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Quienes en la fecha de entrada en vigor de la pre·
sente Reglamentación se hallaren en servicio activo con desUno
definitivo podrán:

a) Acogerse en el primer concurso que se convoque al dere
ello de consorte en la forma que estaba reglamentadQ por Orden
ministerial de 25 de enero de 1943.

b) Dentro del plazo máximo de un afio, acogerse al sistema
de permuta que venía regulado por el articulo 218 del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953.

Begunda.-El derecho preferente a puestos determinados que
establece el articulo ,119 del Reglamento de 27 de noviembre de
1953 se aplicará en el primer con-eurso que se celebre a ros Sani
tarios que en la fecha de entrada en vigor de la presente Regla
mentación se hallaren en situación de excedencia a.ctiva, vo
luntaria, forzosa o en interinidad.

Tercera.-Al sistema de concurso-oposición restringido previ,y.
to en el articulo 21 respecto al Cuerpo de Médicos Titulares, ten
drán acceso los pertenecientes a la Escala B), sin el limite de
edad establecldo en el articulo cuarto, apartado primero. Los
facultativos que ingresen en la Escala A) y tuvieran ya puesto
de trabajo con destino definitivo se les mantendrá- en el mismo
si así lo des{'an, en cuyo caso quedarán relevados de la obllga-ción
impuesta en el articulo 45, apartado 2.

Cuarta.-l. Los Médicos titulares pertenecientes a la Esca
la B), declarada «a. es.tinguir», únicamente podrán concurrir al
concurso ordinario previsto en la sección segunda, subse<:ción
cuarta, del capitulo segundo, estando supeditada- la adjudicación
de puestos de trabajo a la que pudiera haber correspondido a
los funcionarios de la Escala A).

2. Entre 108 concurrentes de la Escala B), los órdenes de
prelación serán los mismós establecidos para la Escala A); quie
nes se hallasen en expectativa especial de destino, prevista en
la. Ley 56/1969, artículo tercero, párrafo 1, S€rán considerados &

los efectos de Concurso como asimilaA:1os a los funcionarios con
servicio activo o destino provisional.

3. En el baremo del Concurso, a los Médicos pertenecientes
a. la Escala A) procedentes de la Escala B) les serán computados
aolamente los servicio.s prestados en aquélla. Escala.

4, Para los puestos de Casas de Socorro y Hospitales munI
cipales en el Concurso ordinario, la adjudicación de vacantes &

, los concurrentes Médicos titulares de la Escala A) y, en su de
fecto. a los de la Escala B) estará supeditada a la que hubiera
correElpondi<lo a los pertenecientes al extinguido cuerpo de
Médicos de casas de SOCorro y Hospitales Municipales.

Quinta.-Tamblén tendrán acceso al sistema de concurso-opo
sición restringido, previsto en el articulo 21, loa Veterinarios que
sin ser funcionarios de carrera estuvieran prestando funciones
que pudieran ser desarrolladas por el CUerpo de Veterinarios
Titulares en servicios dependientes de la Dirección General de
Sanidad o de Ganadería, mediante una- relación de Derecho ad
ministrativo. en la fecha en que entró en vigor la Ley 116/1966
de Retribuclo~s para los CUerpos de Sanitarios Locales y con
tinuarán desempefiándolas en la fecha. de entrada en vigor de
la Ley 5W1W9, de 30 de junJo,

Igualmente tendrán acceso al mismo sistema y Cuerpo los
Veterinarios que, reuniendo las mt.smas condIciones sefíaladas
en el párrafo -anterior, estuviesen prestando idénticas funciones
en el Patrimonio Forestal del Estado, Instituto Nacional de Colo
nizac16n y Subdirección General de Industrlas Agrarias del
Mini.<;OOrio de Agricultura.-

DISPOSICIONES FINALES

El Ministerio de la Gobernación, en el plazo máximo de dos
años, someterá al Gobierno para su aprobación el texto defini
tivo que contenga la Reglamentación completa del personal de
estos Cuerpos. En tanto se aprueba el citado Reglamento, se
aplicarán a dicho personal las siguientes disposiciones de rango
complementario: -

a) Para el ámbito y funciones. los articulos 32 al 56, ambos
inclusive, del Reglamento de 27 de noviembre de 1953 y los
artículos primero a noveno, amb"os inclusive, del Decreto I8S/.
1967, de 2 de febrero.
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b) Para modífícac1ón de partidos sanitarios qLle no impli w

que alteración del número de puestos de trabajo de funcionarios,
los expedientes se ajustarán. en cuanto sea de aplicación, al
capitulo cuarto del Reglamento de 27 de noviembre de 1953,
Orden lninlsterial <le 22 de junio de 1951 y disposiciones CüueOf
dantes. Cuando implique alteración del número de puestos de
funcIonarios, los expedientes se ajustarán a lo~ D0ereto5 188,'
1967, de 2 de febrero, y al 3279/1968, de 26 de diciembre.

e) No obstante lo previsto en el párrafo anterior, se faculta
al Ministerio d-c la Gobernación para que, con CflTá~ter provi
sional, pueda modificar los partidos sanitarios ha.:ota que lo sean
de modo definitivo, prevíos los trámites establecidos en los De·
Ct'eros 188/1967 y 3279/1968, sin que en ningún caso el conjunto
de esa alteración provisional suponga aumento de gasto pübli~

CD por <:ualquier concepto.
d) Los artículos 110, 111 Y 113 del capítulo se:do del Re

glamento de 27 de noviembre de 1953.
e) Para las condidones de ejercicios del cargo, situa<'iones

administrativas, derechos -de los funcionarios y correcciones dls
ciplinarias, las normas generales de los funcionario,:;; de la Admi
nistradón Civil del Estado y subsidiariamente lo que sea de
aplicación del Reglamento de 27 de noviembre dE' HJ5:~.

f) En general cuantas otras disposkione~\ ,10 ccnt.ravcngun
las anteriormente citadas; y

g) Cuando los sanitario.<; titulares prunJn:i01wll a un puestn
distinto de los de partido8 sanitayios, eHS"S de SOC();TO y Hospi~

tnles nnnicipale.s, puesto Que se en('uf'~k{' dorade prpSUpufsta
riamente con cargo a cré<litos d¡ff'r€'nte~, <-le loó; af('ctado:o al
pc~'sonal sanitario local. se darán de baja 01 aqL:éBos por una
cantidad equivalente a la retribnción qu~ vengan pen'íbirndo
los titulares sanitarios. salvo lOS concppt)", G:r' trienios y com
plemento familiar.

ANEXO I

CLASIFICACIONES DE PUESTOS DE THABAJü
POR CUERPOS Y SISTEMAS DE; PROVltiIO::-J

L CUERPO DE MÉDICOS TITULARE,.,,>

b) Grupo general.-Lo!;; de partidos farmacéuticos populo
sos, con 25,OnO habitantes o más. que determine la Dirección
General de Sanidad dentro del porcentaje máximo que señale
el Ministerio {le la Gobernación.

:.5 COllcur,<;o ordinario

Los restanlei' pue."tus no cOllsignaclo:; anteriormente,

1 V CUE;;PO m: Vr::¡ EJ;IJ\.U¡¡OS TITULAIU.s

1. ConClli,·,l) npec-io!

Los de Sel'vido;.; Centrales de la.:: D¡reCClOue$ Generales de
Sanic;ad y GU"Rc!el1a

1 Op(;~¡cúinrestriliuidlt

a) Lo;; de InstitucioDcs Centnl1es dependientes de la DirN:~

cdlll General de Sanidad y Gallade:"ía.
b) Los adseikl,'-: a la." .Jefatmas Pnydnciales de SanidDd y

Gnnad::ria
COi Los dI' CnJl'os reglOJlnles
d'¡ LOéi d::: Instituciones no {~ell.trak;" de las Direcciones de

s.widad y de G<.umdel'ia
el Los Ue Centros y -circuitos de In:*mina-ción Ganadera,
fl Lo& di'¡ll,LlSt.rias de gran importancia.
g) Gmpo gei'K'l'aL-Lü8 de panidos. veterinarios de capitales

(le prOViJlCl;-- y lHUllkipioR populosos con 50.000 habitantes o
nws oue d",tenlli!F' la DirEcción Generai de Sanidad dentro del
POfCE'Jltaje' mú"imo qllr sel¡ale en Ministerio de la Goberna
C[{)l1-

3 ('ule'liT i') ordinario

al Los de '!:~spee;alista" (~ll circuitos de' imipecclón y en In
d:tstria de la alimentación (e.!. 1<', E.),

bi Grupo genemi.-Los de partidos vetel'inarios no com
prendidos en 1a letra gl. apa.rtado 2. (Oposición restringida.)

íi Cuno'(j--; DE Pf{i\CTIC:\NTFS TtTULALr:" y MATRONAS Tr'rULAHES

1. Concursa especial

a) Los -de Servicio.'i Centrales de la D¡rH'{'\OH G~'llel'al dt'
Sanidad.

b) Los de las Jefaturas pj'Qvillcíaie~ d€' Sanidad
c) Los de Director de Hospital.

2. Oposición restringida

a) Los de InstituciQl1ef; Centrales d('jJi'llcL'HkS (if, la Dil'ec
ción General de Sanidad.

b) Los de especialistas en Casfls de Soe<n';'() y Huspitales.
('.) Grupo genelal.-Los de partido médico. Ca,t;Us de Socorro

y Ho.<;pital de carácter general que dctcll1.ine la Dirección Gene
ral de Sanidad dentro del porcentaje mhximú q'k' s.ei'¡ale el
il,:1inisteriod(' la (JQbernaCÍón. .

3, Concurso ordinario

Oposidún re.,tril1gida

a) Los de lnstitndúm<~ c{'ntr<ll{'~ dependientes de la Direc
ción General de Sani-dad.

bi Los de ausiliares de espedali:::taf en Casas de SO'COlTO y
Ho,',pitales munjcipales,

CJ Grupo general.-Los de parLiuc, Medico. Casas de Socorro
y Hospitales de carácter general que detBnninc la Dirección Ge
Ilf'ral de Sanidad dentro del porcent:lje máximo que sei1ale el
MiniBteYio de la Gobernac1ÓII.

2 CCnlCI1J>i(} Ordinario

al Los ele !n"W;uciones de puriculturu (C. 1, F. K).
I)¡ I.iJ,S de, Inbtituc:'one;:; de MaternoJogía te. 1. F. E).
c> Grupo general·-··Los de partido Médko, Casas de Soco

¡TÜ y HospiTal de car{tcter general nQ comprendidos en la le·
11',1 (' I éki itjnrU1t!{j 1 iOp"sic.:(Ín restringida.l

ANEXO [J

B.'\HI<'d(l uI' \IEn.nOS PAHA COl':CUH6ü OPOSICION
HE\3TlnN(}[j)O

1.
3,-

Puntos

Por (~ada al-lO de c;clvk:u C¡¡ll'l,{; [¡¡Lc'i':\! en piaz:.l del
Cuerpo

P('1.telle'_~f'r al E.',calrtfún B-
PO.r cada B.ÚO de- servidos prestad,;;..; el! d l':;scaUfÓJl B·

COI pcste:-ioddacl a la fecha de íngr'e:on ('\1 f'1 mismo

a) Los de MédÍ('o títu]a~' Jd!' CO:ll;l :¡] (i;' ;:,;,U1iilad
(O 1. F. E.J.

b) Los de 11éclieo titular. Jele ..'::L¡i)('Lmd:T~;: de HUllii.iad
(C. 1, F. E.>.

c) Los de Instituciones de Pucrknit ;:'[1 (e. 1 'i" E,'
el> Los de Instituciones de Matt'1l101ogJil iC. I F E"
e) Grupo generaL-Los de partido lfiL'cli(~o. Casa~ dl' SoCUlTO

y Hospital de carát?t€r general no colllprendJc]e"s 1'n la opoc-;ción
restringida, letra e) del apartado 2,

n. CUERPO DE TOCÓLOGOS TlTULA1WS y OPON¡(lLUG.l.'.C Il jrJI"V,ES

a) Los de Institucionf's de :\''fatt' ..l~ol(Jg;\ '1',,') iocúlegos.
titulares) (G. l. F. EJ.

h) Todos los demás puestos e:--.:i~t,>tltr:~

IU. CUERPO DE FAHMACÉUTteos TlTUL;\HES

1. Concurso ordfnari.o

1. ConCllrso especicQ

a) Los de Sen'lelos Centrales de ia Di!"'C-¡::iPll G-('(:cral de
Sanidad

b) Los de Jefahlras Pl'Ovincialé~ (le SnoÍ(i;¡d,

Oposición ,·cstringicW

a) Los de Instituciones Centrales dcpendicntf:;;- Q( ,,¡ Dtre,>
ciún General de Sanidad.

Pl'; cada Ivlatnntla de Honor ciu,'"r,'.'.': 1<\ Iik('nC;:ltu~

ra o [X)('tüHldo
Alu.mno n1tetTLl por opü.':>lCk,n en h p¡;<;uit,HI de !vI'!:.'·

dicina o Be:lCUchlcla ..
_\jnolllo agr'2gaclu a un ,'.;prvicio de la Facultad de Me~

clicina con {;e;'Lilicnc1u del Prole..o;or y vL'iLo bueno
del Decano: por cada curso aC~ld(~mico complete
de servicio .,

Premios por oposicíón () por COl1CUl':':o dtuant-e la Ll"
cenciatura; hast<"t un ulú;;imo dc ....

0,20

L:fi

0,20

0,50
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Puntos
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Puntos

Sobresaliente en l.Jcenciatura , ..
Premio extraordinario en la Licenciatura .. ',
TItulo de Doctor en Medicina .- " " _.
Sobresaliente en el Doctorado en Medicina
Premio extraordinario en el Doctorado en Medieina.

3. Méritos profesionales

Otro título de técnl: de Grado Superior .
Titulo de Técnico de Grado Medio .
Por cada oposición ganada a CUerpos o puestos mé-

dicos del Estado, Provincia, Municipio y Seguridad
Social; hasta un máximo de " , , .

Médioo.s de Hospitales o Ayudantes de clases prácticas
por concurso, con nombramiento; por cada año ."

otras adlv.1dades sanitarias aportadas por los intere-
sados; hasta un máximo de ' .

4. Diplomas 11 titulos

Título de Especialista concedido por el Ministerio de
Educaci6n y Ciencia , ".

Oficial sanitario " ,..
Diplomado de Sanidad ..
Título de Médico Puericultor .
Título de Médico Matern6logo ..
Por cada Diploma, curso, ampliación -de estudios y

conferencias documentalmente demostradas; hasta
un máximo de .

5. Trabajos y pubUcaciones

Por cada Premio concedido como consecuencia de un
trabajo cientifico; hasta un máximo de ...

Por pubUcaciones cientif1cas; hasta un máximo to-
tal de .

TI. PARA FARMACÉtrTICOS

1. Méritos especificas

Por cada afio de servicio como interino en plaza del
Cuerpo ... ,.. , ,'

2. Méritos académicos

Por cada Matricula de Honor durante la Líceneiatura
o I>octorado .

Sobresallente en la Licenciatura .
Premio extraord.inario en 1& Licenciatura ..
Titulo de Doctor en Fannacía , .
SobresaUente en el Doctorado .
Premio extraordinario en el Doctorado .
Premio por oposición o pOr concurso durante la Licen-

ciatura ; hasta un máximo de .......

3. Méritos profesionales

otro titulo de Grado Superior; hasta un máximo de.
Otro titulo de Técnico de Grado Medio: hasta un

mlix1mo de . ..
Por cada oposición ganada a ·Cuerpos o puestos de fa~

eultativos del Estado, Provincia o Municipio y Se-
guridad Social; hasta un máximo de ., _.. " .

Ayudante de clases prácticas por concurso, con nom-
bramiento; por cada afio .

Otras actividades sanitarias aportadas por los intere·
sados; hasta un máximo de .

4. Diplomas y titulos

Diplomado de Sanidad < .

Oficial Sanitario ' .
Bromat6logo por la Escuela Nacional de Bromato-

logia .
Diplomado por las Escuelas de perfeccionamiento de

Análisis clínicos ' ' , , .
Por cada Diploma, curso, ampUación de ettudios y

conferencias documentalmente demostrados; hasta
un máximo de , .

S. Trabajos y publicacíones

Por cada p:¡:emio concedido como consecuencia de un
trabajo científico; hasta un máximo de ..

Por pubUca-ciones científicas; hasta un máximo to-
tal de , .

1.
2.
2,
0.50
3,-

2.
1.-

4.

0.25

1,-

2,
3.
1.50
1.50
1.50

1,50

2.-

2.-

1,-

0.20
1.-
2.
2.
0.50
3,-

0.50

2.-

1.-

4.-

0.25

1,-

1.50
3.-

1.50

1.50

1.50

2.-

2.-

nI. PARA VETERINARIOS

1. Méritos específicos

Por cada año de servieio como interino en plaza del
Cuerpo

2. Méritos académicos

Por cada Matricula de Honor durante la Licenciatura
o Doctorado .

Alumno interno por oposición en la Facultad de Vete-
rinaria .- ..

SobresalIente en la Licenciatura ..
Premio extraordinario en la Licenciatura ..
Título de Doctor en Veterinaria . . ..
Sobresaliente en el Doctorado .
Premio extraordinario en el Doctorado .

3." Méritos profesionales

otro título de técnico de Grado Superior: hasta un
máximo de ..

Título de Té<:nico de Grado Medio; hasta un máxi-
mo de .

Por cada oposición ganada, a Cuerpos estatales para
los que han exigido el Titulo de Doctor o Li-cencia
do en Veterinana; hasta un máximo de ......

Otras oposiciones ganadas para las que se haya exi
gido el Titulo de Doctor o Licenciado en Veterina
ria hasta un máximo de

Ayudante de clases pn'¡cticas por concurso, con nom
bramiento por cada año

Otras actividades sanitarias aportadas por los j¡'.kr~~

sados; hasta un máximo de

4. Diplomas y titulas

Ofídal sanitarJo .
Titulo de Especialista concedido por el Ministeric de

Educ~ión y Ciencia .
Diploma de Sanidad .
otros diplomas profesionales. medio punto por cada

uno: hasta un máximo de , .

5. Trabajos y publicaciones

Por cada tr!l-bajo original de investigación o experi
mentación. un punto; ,hasta un máximo de

Por cada trabaJO de carácter doctrinal, 0,25 puntos;
hasta un máximo de ..... ,..

Por cada trabajo de divulgación, R1 punto: hasta un
máximo de ....

IV. P,'\RA PRACTICANTES y MATRONAS (en lo que les ~~ea

de aplicaciÓn)

Méritos especificos

Por cada aúo de servicio como int{'rino en plazl-l del
Cuerpo

2. Méritos académicos

Por cada Matricula de Honor en el expediente acadé-
mico profesional..... . .

3. Méritos profesionales

Otro título de Grado Medio; hasta un máximo de ...
Por cada oposición ganada a Cuerpos o puestos (Prac-

ticante o Matrona, A. T. S.• según el caso) del Es
tado, Provincia, Municipio y seguridad Social;
hasta un máximo de " .

4. Diplomas

Diploma de Enfermera Puericultora ".
Dip!cma de Matrona Puericultora ..
Diplomado de Puericultura
Diploma de Auxiliar de Puerkultura
Por cada Diploma, curso, ampliación de estudiQs ji

conferencias documentalmente demostrados; hU3ta
un máximo de . .

5. Trabajos 1/ publicaciones

Premios concedidos como consecuencia de un trabajo.
Publicaciones científicas: hasta un máxímo total de.

1,-

0,20

1.50
1.
2.
2.-
0.50
3.-

2.

1.-

4.-

2.-

0,25

1.-

3.

2.
1.50

1.50

4.

2.-

1.-

1.-

0.30

2,-

4,-

1.50
1,50
1.
0,50

3,-
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ANEXO IJI

BAREMO PARA EL CONCURSO ORDI:NARIO

l. CUERPO DE Mtmcos TOCÓLOGOS, ODONTÓLOGOS, PRAC'fICAN'lE$

o ~ATRONAS 1rrruLARES

1. Puntuación ba¡,1ca

serán computables los serviciQS prestados por los funciona
rios que se encuentren en las condiciones que se indican en los
períodos siguientes:

a) Desde la fecha de ingreso en el Cuerpo hasta el 31 de
diciembre de lY53, cualquiera, que haya sido la situación admi
nistrativa del interesado.

b) Desde elIde enero de 1954 hasta la fecha rle entrada. en
vigor de esta Reglamentación los servicios que ft<;redite haber
prestado el interesado en propiedad. los interinos desempeñados
a partir del ingreso en el Cuerpo o Escala, el tiempo de perma4

nencia en excedencia forzosa o activa con cómputo de servicios
o como ~upernumerario; y

e) Desde la entrada en vigor de la presente Reglamentu<:íón
hasta la publicación en el «Bol~tin Oficial del Estado» -de la
<:onvocatoria correspondiente, los servi<:íos prestados por el fun
cionario de carrera con desUno definitivo o pl'ovisional; el tiem
po de permanencia en excedencia forzosa o activa con cómputo
de servicios como supernumerarío o en expectatjva especial de
destino prevista en el artículo tercero, párrafo 1, de la Ley 56/
1969.

La puntuación básica será el número de aíi0s complet0s que
resulten de sumar los servicios computables en {:acla unu de los
periodos anteriores

2. Puntuaciones adicionales

A la puntuación básica que COlTt'spotlda aJ flltlcil>l1arj¡) se
sumará:

a) Por excedencia forzosa.-A los excedentes t'm'z(::-iOS que
no les hubiera correspondido puesto de trabajo en ~I grupo
preferente del concurso se le agregarán en Pi g! upo general
cuatro puntos.

b) Por permanencia en el puesto.~Por{~ada aLe \'GlIlpleto de
servicios prestados ininterrumpidamente en el PUtsto de trabajo
del mismo Cuerpo y función que el aspirante Sj~ encUt'ntre ocu·
panda al aeudir al concurso: un punto.

La puntuación por permanencia se computará wlamente a
partír de la entrada en vigor de la presente Reglalllenta·l'ión, sin
que tenga efecto retroaetivo para los servicio& anteriores; su
reconocimiento se efectuará cuando los funcionarios lleven en
su puesto más de dos afio.s de servicios desde la toma de pose~

sión 0, en su caso, de la entrada en vigor de esta Reglamenta
ción hasta la feeha de publlcaetón de la convocatoria del Con~

curso. De la puntuaeión total que resulte por ese concepto se
deducirán lag lIcencias anualmente concedídas por ti'3mpo supe
rior a tres meses ininterrumpidos.

n. CUERPO DE FARMACÉUTICOS TnULAHEs

1. Puntuación b&ica

Serán computables los servicios prcsladcs por L,s fl))l{'ionR_
dos que se encuentren en las condidolll'",:; que ser;d;ca~i en los
períodos siguientes:

a) Desde la fecha de ingreso en el CLh"rpo bfl':ta (1 31 de
diciembre de 1953, cualquiera que haya. sído 1tl. sit.uac~ó;l admi
niftrativa del interesado.

b) Desde el 1 de enero de 1954 hafta la fecha de entrada en
vigor de esta Reglamentación: los servicios que a{Tedite haber
prestado el interesado en propiedad, los interinos d<::sempeñados
a partir del ingreso en el cuerpo, el tiempo de permanencía en
excedencia forzosa o activa con cómputo de servícios o como
supernumerario; y

el Desde la entrada en vigor de la presente Re",lamentación
hasta la publicación en el «Boletín Oficial del Estado}} de la
convocatoria correspondier:-Le : los servi<:ias prestados por el fun~

cionario de carrera cQn destino defln1tlvo o provisionai, el tiempo
de permanencia en excedencia forzosa o activa con eómputo de
servidos o como supernumerario.

La puntuación básica será el número de aúos completos que
resulten de sumar los servicios computables en coda uno de
los períodos anteriores.

2. Puntuaciones adicionales

A la puntuación básica que corresponda. al funcionario se
sumará:

a) por ex~edencia forzosa,-A lus excedentes forzosos que
no les hubiere correspondido puesto de trabajo en el grupo pre
Jerente del concurso se le agregarán en el grupo general cuatro
puntos.

b) Por permanencia en el puesto.~Por cada ailo completo de
servicios prestados ininterrumpidamente en el puesto de trabajo
del mismo Cuerpo y función que el aspirante se encuentre ocu
pando al acudir ttl concurso, un punto.

La puntuación por permanencia se computará solamente a
partir de la entrada en vigor de la pr€sente Reglamentación.
¡:;Úl que tenga ef{'cto retroactivo para los servicio/S anteriores; su
reconocimiento se efectuará cuando los funcionarios lleven en
su puesto mús de des años de servicio desde la toma de pose
sión o, en .su caso. de la entrada en vigor de esta Reglamenta~

ción hasta la fecha de publicación de la convocatoria del con~

curso, De la puntuación total que resulte por ese concepto se
deducirán las licencias anualmente concedidas por tiempo supe
rior a tres me.ses ininterrumpidos.

rIl. CUERPO DE VT:TEIUNARIOS TITUL.\HES

L Cómputo básico de servicios

Se <:omputarún los servicios de los flHlcionarios que se en
cuentren en las condiciones que se indican en los periodos si
guientes:

a) Hasta el 31 de diciembre de 1969, los servicios reconocidos
a los interesados en el Cuerpo por el Mínisterio de la Goberna·
don en la ,correspondiente Relación de Funcionarios.

b) Desde -:1 1 de enero de 1970 Hasta la entrada en vigor de
est.a Reglamentación. los servicios prestados por el interesado en
propieda.d o interinos, el tiempo de permanencia en excedencia
forzosa o activa con cómputo de servicios o como supernume
rario; y

el Desde la entt'ada en vigor de la presente lteglamentación
hasta la fecha de publicación en ei «Boletín Ofícial del Estado»
d€ la convocatorIa correspondiente, los servicios prestados por
el funcionario de carrera con destíno definitivo o provisional, el
tiempo de permanencia en excedencia forzosa o activa con
Cl'Jmputo <le servicios o como supernumeraríü.

:2. Cómputo de servicios adicionales

A los excedente'!' forzosos que nos lf's hublp.ra correspondido
pnesto de trabajo en e1 grupo prefert'nte, a.l cómputo básico de
servícios que resulte de los apartarlos anteriores ~ slunari en
el grupo general hasta el máximo de un año de servicio. sin que
estos servicios adicíonales permitan al interesado sobrepasar el
grado de prelación en que figure incluido en la referida Rela
ción de Funcionarios.

MINISTERIO DE THABAJO

LJECREl'O 2121J1YíOf. de 23 de jUlio por el que so
apni!:'ba el Reglamento del Cuerpo Naci0wtl de Ins~

pcccú;n de Trabajo.

La .Ley treinta y nueve/mil navecientos ~t;,senla y dos:, de
veintiuno de julio, de Ordenación de la Inspeccion de Trabajo,
dispuso en su artlCulo dieciséjR, que los miembros de! Cuerpo
Nacíonal de Inspección de Trabajo estarán sometidos al régi·
ill€n de la legislación general de Funcionarios Públicos el1
cuanto a sus cerechos y obligacioneE, sin penuicio de 10 regu
lado en la misma, y ordenado pOr Decreto cuatro mil ciento
cíncuenta y siete/mil novecientos setenta y cuatro, de veintitrés
de diciembre, que los Ministerios Civiles a.ctaptarian los Regla
mentos y disposiciones reguladoras de los Cuerpos Especiales
de ellos dependiente a los preceptos de la Ley Articulada de
Funcionarios Públicos que les sean de aplicación. En conse
cuencia, la exigencia de cwnplimentar el mandato legal ante
rior juntamente con la conveniencia <::e dar nueva redacción a
preceptos reglamentarios particulares del Cuprpo Nacional de
Inspección de Trabajo para el mejor desemPeüo de su funci,én
y garantia de los derechos y deberes de sus miembros, exigen
y justifican ia promulgación de la presente Dísposición.

En su virtud, oido el preceptivo informe emitido por la Se
cretaría General, Técníca. del Ministerio de TrabaJo, y obtenida
la aprobación de la Presidencia del Gobierno c.e acuerdo con
el articulo ciento treinta-dos de la Ley de diecisiete de juli{j de
mil novecientos cincuenta y ocho de Procedímiento Admínis-


